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En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las nueve horas con diez minutos del día cuatro de 

junio· del año dos mil veintiuno, se reunieron previa convocatoria emitida por el Consejero Presidente, 

para celebrar la cuadragésima segunda sesión extraordinaria del Consejo General Electoral dentro 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en su modalidad de sesión virtual total, en 

cumplimiento con los Lineamientos para regular la organización y desarrollo de sesiones virtuales o a 

distancia del Consejo General Electoral y demás órganos colegiados del Instituto Estatal Electoral de 

Baja .California, las siguientes personas: ················--···········································-················· 

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES CONSEJERO PRESIDENTE; 

C. GRACIELA AMEZOLA CANSECO CONSEJERA ELECTORAL; 

C. DANIEL GARCÍA GARCÍA CONSEJERO ELECTORAL; 

C. LORENZA GABRIELA SOBERANES EGUÍA CONSEJERA ELECTORAL; 

C. ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA CONSEJERO ELECTORAL; 

C. JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA CONSEJERO ELECTORAL; 

C. OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ CONSEJERA ELECTORAL; 

C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL; 

C. JUAN CARLOS TALAMANTES REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

VALENZUELA PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; 

C. IRVING EMANUEL HUICOCHEA OVELIS REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA; 

C. MARÍA ELENA CAMACHO SOBERANES 

C. SALVADOR GUZMÁN MURILLO 

C. SALVADOR MIGUEL DE LOERA 

GUARDADO 

REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO; 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA; 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO; 

C. FRANCISCO JAVIER TENORIO ANDÚJAR REPRESENTANTE SUPLENTE DE MORENA; 
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C. ADOLFO DÍAZ FARFÁN 

C. PEDRO MANUELATHIÉ GARCÍA 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

Acta: 42/EXT/4-06-21 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO; 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DE REDES 

SOCIALES PROGRESISTAS SOCIALES 

PROGRESISTAS. 

En consecuencia de la anterior relación, se registró las ausencias siguientes: ••••••••••••••••••••••••••••••• 

Por el Partido Revolucionario Institucional: Jorge Eduardo Amador Alarcón y Joel Abraham Bias 

Ramos, Representantes Propietario y Suplente, respectivamente. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Por el Partido Verde Ecologista de México: José Obed Silva Sánchez y Harry Eduardo Zatarain 

Valdez, Representante Propietario y Suplente, respectivamente. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Por el Partido Fuerza por México: Maricela Guerrero Landazo y Yulisa Soto Serrano, Representantes 

Propietaria y Suplente, respectivamente. ···············································-······························· 

Por el Candidato Independiente Marco Antonio Vizcarra Calderón: Jorge Albino Martínez Miranda 

y Samuel Aguirre Ramírez, Representantes Propietario y Suplente, respectivamente. ••••••••••••••••••••• 

Por el Candidato Independiente Celso Arturo Figueroa Medel: Jesús David González Ramírez y 

Fred~berto Cortez Gómez, Representantes Propietario y Suplente, respectivamente. ••••••••••••••••••••• 

Por el Candidato Independiente, Rogelio Castro Segovia: Miguel Orea Santiago e Ignacio Ulises 

Valenzuela Gil. ·-······-·········-··························································································· 
Por el Candidato Independiente, César lván Sánchez Álvarez: Marisol Beltrán Ramírez y Gerardo 

Chávez Rogelio, Representantes Propietario y Suplente, respectivamente. •••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Por el Candidato Independiente, Luis Fernando Serrano García: Manuel Sánchez Santiago y Julio 

Garcia García, Representantes Propietario y Suplente, respectivamente. ·················-·················· 

LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES, CONSEJERO PRESIDENTE: En estricto cumplimiento a 

los principios rectores que rigen a este Instituto, y de manera particular al principio de máxima 

publicidad, hago del conocimiento a la ciudadanía que esta sesión está siendo transmitida en tiempo 

real a través del portal de internet del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con dirección 

electrónica www.ieebc.mx. Doy la más cordial bienvenida a todas y todos los presentes, así mismo les 

solicito activar durante toda la sesión, la cámara web de su ordenador para dar constancia de su 

asistencia o inasistencia, Secretario del Consejo General le pido por favor pase lista de asistencia para 

verificar que exista el quórum válido para sesionar. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

RAÚL GUZMÁN GÓMEZ, SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Muy buenos días tengan todas 

y todos los integrantes del Consejo General, me permito pasar lista de asistencia para esta sesión 

extraordinaria. ··························H·····································································-··············· 
SECRETARIO DEL CONSEJO: Consejero Presidente, para efectos del quórum informo que se 

encuentran conectados de manera presencial o virtual, siete consejeras y consejeros electorales, y 

seis representantes de partidos políticos y candidatos independientes. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Existiendo quórum se instala la sesión y los acuerdos que se aprueben 

serán válidos y legales, Secretario del Consejo General por favor dé a conocer la propuesta del orden 

del dí a para esta sesión.····························································-········································ 
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SECRETARIO DEL CONSEJO: La propuesta del orden del día para esta sesión es la siguiente: ••••• 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. ·-···························································· 

2. Lectura del orden del día y aprobación, en su caso. ··································-·························· 

3. Proyecto de Punto de Acuerdo que presenta el Consejero Presidente, por el que se aprueba la 

"AUTORIZACIÓN PARA SOLICITAR LA REIMPRESIÓN DE BOLETAS ELECTORALES 

CORRESPONDIENTES A LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES POR EL IX DISTRITO 

ELECTORAL A UTILIZARSE EN LA JORNADA ELECTORAL DEL 6 DE JUNIO DE 2021. •••••••••••••• 

3. 1. Trámite de lectura. ·····················-················································································ 

3.2. Discusión, modificación y aprobación, en su caso.······························································ 

4. Clausura de la sesión. ············---····················································································· 
CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, se somete a consideración de quienes integran el 

pleno del consejo general, la propuesta del orden del día para esta sesión; por lo que les consulto si 

alguien desea hacer uso de la voz, no habiendo participaciones, le solicito al secretario del consejo 

general someta a votación nominal la propuesta del orden del día. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Por instrucciones del Consejero Presidente, mediante votación 

nomiral se consulta a las Consejeras y Consejeros Electorales, si están a favor o en contra de la 

propuesta del orden del día sometida a su consideración; por lo que les solicito se sirvan manifestar 

el sentido de su voto iniciando con: Graciela Amezola Canseco: "a favor"; Daniel García García: 

"a favor''; Lorenza Gabriela Soberanes Eguía: "a favor"; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: "a favor"; 

Jorge Alberto Aranda Miranda: "a favor"; Oiga Viridiana Maciel Sánchez: "a favor"; y Luis Alberto 

Hernández Morales: "a favor". ···············-·············-···························································· 
SECRETARIO DEL CONSEJO: Presidente le informo que existen siete votos a favor de la 

propuesta del orden del día.···················-········································································H•• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Con siete votos a favor, se aprueba por unanimidad el orden del día 

para esta sesión; secretario del consejo general dé cuenta del siguiente punto del orden del día. •••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO: El siguiente punto del orden del día es el número 3, Proyecto de 

Punto de Acuerdo que presenta el Consejero Presidente, por el que se aprueba la "AUTORIZACIÓN 

PARA SOLICITAR LA REIMPRESIÓN DE BOLETAS ELECTORALES CORRESPONDIENTES A LA 

ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES POR EL IX DISTRITO ELECTORAL A UTILIZARSE EN 

LA JORNADA ELECTORAL EL 6 DE JUNIO DE 2021". •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

3.1. Trámite de lectura. ·················································································--·-················· 

3.2. Discusión, modificación y aprobación, en su caso. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, para atender este asunto le solicito al propio 

secretario del consejo general, dé lectura al mismo. -···-·········-··············-····················-··········· 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Antes de darle lectura, le damos la bienvenida al representante de 

Movimiento Ciudadano, Salvador Miguel de Loera Guardado quien se acaba de conectar a esta 

sesión. Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. Presente. El 

suscrito Consejero Presidente del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, con fundamento en los artículos 36, fracción 11, inciso a), y 47, fracción V, de la Ley Electoral 

del Estado de Baja California, respetuosamente someto a su consideración el siguiente PUNTO DE 

ACUERDO por el que se aprueba la "AUTORIZACIÓN PARA SOLICITAR LA REIMPRESIÓN DE 
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BOLETAS ELECTORALES CORRESPONDIENTES A LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES 

POR EL IX DISTRITO ELECTORAL A UTILIZARSE EN LA JORNADA ELECTORAL DEL 6 DE JUNIO 

DE 2021" bajo los siguientes antecedentes, considerandos y acuerdos. Antecedentes. 1. Plan Integral 

y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. El 24 de septiembre de 2020, el 

Consejo General durante la décima cuarta sesión extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo 

IEEBCCG-PA 13-2020, relativo al plan integral y calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

202.1, en Baja California, donde en sus numerales 95, 96 y104, establecen lo siguiente: ••••••••••••••••• 

FECHA DE FECHA DE 
No. ACTIVIDAD 

TÉRMINO INICIO 

95 
Recepción de las boletas electorales por el órgano competente que realice el 

18/05/2021 22/05/2021 
conteo, sellado y agrupamiento 

96 Conteo, sellado y agrupamiento de boletas 18/05/2021 24/05/2021 

104 
Distribución de la documentación y materiales electorales a las y los 

31/05/2021 04/06/2021 
presidentes de mesas directiva de casilla 

2. Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. El 6 de diciembre del 2020, el Consejo 

General celebró sesión pública con carácter solemne la declaratoria formal de inicio del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021. 3. Aprobación de la Documentación Electoral. El 27 de marzo de 

2021, el Consejo General aprobó durante la décima novena sesión extraordinaria el Dictamen 

veintiuno de la Comisión de Procesos Electorales por el que se determinaron los diseños y las 

especificaciones técnicas de la documentación electoral a utilizarse en la Jornada Electoral del 6 de 

junio· de 2021 del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 4. Distribución de los folios para las 

boletas electorales. El 15 de mayo de 2021; el Departamento de Procesos Electorales del Instituto 

Electoral realizó la distribución entre los diecisiete consejos distritales electorales que se integran en 

la Entidad, los números de folios para asignar a las boletas electorales de las elecciones a la 

Gubernatura, Munícipes de los Ayuntamientos y Congreso Local. 5. Recepción de la documentación 

electoral. El 20 de mayo de 2021, el Consejo Distrital IX recibió la documentación electoral 

correspondiente a las elecciones para la Gubematura, Ayuntamiento de Tijuana, y diputaciones por el 

principio de mayoría relativa correspondiente al IX Distrito Electoral local. 6. Operativo de conteo, 

sellado y agrupamiento de boletas. Los días 21 y 22 de mayo de 2021 los 17 consejos distritales 

electorales llevaron a cabo las actividades de conteo, sellado, así como el agrupamiento de boletas 

electorales, y una vez concluida la actividad las boletas se resguardaron en las bodegas electorales 

corre.spondientes, tal y como lo marca el plan integral y calendario del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, aprobado por el Consejo General. 7. Operativo de distribución de paquetes 

electorales. A partir del día 31 de mayo de 2021 inició la distribución de los paquetes electorales entre 

las presidencias de las mesas directivas de casillas. 8. Informe sobre inconsistencia en la cantidad de 

boletas asignadas en los paquetes electorales. El 1 de junio de 2021, el Consejero Presidente del 

Consejo Distrital IX durante una inspección física detectó inconsistencias en la asignación de folios a 

las boletas electorales en la elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa 

correspondientes al IX Distrito Electoral local. En este sentido, por medio del oficio 

IEEBC/CDEIX/49212021 informó al Departamento de Procesos Electorales de lo detectado. 9. 

Solicitud de informe pormenorizado. El 1 de junio de 2021, el Consejero Presidente del Instituto 

Electoral a través de los oficios IEEBC/CGE/3235/2021 e IEEBC/CGE/3236/2021 se solicitó al Consejo 
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Distrital IX y al Departamento de Procesos Electorales, respectivamente, un informe pormenorizado 

de los hallazgos o inconsistencias detectadas en las casillas al momento de asignar folios a las boletas 

e en la elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa. 10. Remisión de informe. El 2 de 

junio de 2021, el Consejero Presidente del Consejo Distrital IX mediante el oficio 

IEEBC/CDEIX/493/2021 informó al consejero presidente y al secretario ejecutivo del Departamento de 

Procesos Electorales del instituto electoral, lo siguiente: "Por medio del presente, y en relación a su 

OFICIO No. IEEBC/DPE/1245/2021, y en concordancia con el oficio número IEEBC/CGE/3236/2021, 

suscrito por el consejero presidente del Consejo General Electoral dirigido a un servidor, y en alcance 

al oficio número IEEBC/CDEIX/492/2021, se emite el presente con la intención de informarle la relación 

actualizada y definitiva de los paquetes electorales con inconsistencias en los folios y número de 

boletas de la elección de diputación que fueron entregados a los presidentes de las mesas directivas 

de casilla y los que aún se encuentran físicamente en el Consejo Distrital, los cuales son los siguientes: 

No: PAQUETES ENTREGADOS No. PAQUETES EN RESGUARDO 

1 880 81 1 871 81 

2 881 C1 2 871 C1 

3 881 81 3 872 81 

4 881 S1 4 872 C1 

5 882 C1 5 881 C1 

6· 883 81 6 882 81 

7 884 81 7 886 81 

8 884C1 8 886 C1 

9 884C2 9 900 81 

10 885 81 10 900 C1 

11 887 81 11 901 81 

12· 901 C1 12 927 81 

13 901 C2 13 927C2 

14 927 C1 14 928 81 

15 928C3 15 928 C1 

16 928C4 16 928 C2 

17 928 es 17 930 81 

18' 929 81 18 930 C2 

19 930 C1 19 931 C1 

20 931 81 20 932 81 

21 934 81 21 933 81 

22 934 C1 22 933 C1 

23 935 81 23 936 C1 

24. 935 C1 24 939 81 

25 936 81 25 939 C1 

26 937 81 26 940 81 

27 937 C1 27 940 C1 

28 938 81 28 942 81 

29 941 81 29 942C1 

30 941 C1 30 942C2 
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31 943 81 

32 943 C1 

33 956 81 

34 958 81 

35 958 C1 

36 959 C1 

37 960 81 

38 960 C1 

39 961 81 

40 961 C1 

41 962 81 

42 963 81 

43 971 C1 

44 972 81 

45 973 C2 

46 973 C3 

47 974 81 

48 975 81 

49 975 C1 

50 976C3 

51 977 C1 

52 977 C2 

53 978 81 

54 978 C1 

55 978 C2 

56 996 81 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 
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956 C1 

957 81 

957 C1 

957 C2 

959 C1 

962 C1 

970 81 

970 C1 

971 81 

972 C1 

972C2 

972C3 

972C4 

973 81 

973 C1 

973C4 

973 es 
974 C1 

976 81 

976 C1 

976 C2 

977 81 

997 81 

998 C1 

12. Consulta al INE. El 02 de junio de 2021 a través del oficio número IEE8C/CGE/3237/2021 la 

Presidencia consultó al INE lo siguiente: "Así pues, la consulta es en el sentido de que si el Órgano 

Público Local podría de manera inmediata localizar por los medios que le sean posible a las y los 

Presidentes de las Mesas Directivas de Casillas a quienes ya se le entregaron sus respectivos 

paquetes y que tienen inconsistencias en los folios de boletas electorales en la elección de 

diputaciones en el IX Distrito Electoral Local, a fin de corregir las deficiencias ocasionadas en el tanto 

de boletas entregadas y garantizar con ello, que todos los paquetes tengan el número completo de 

boletas por casilla para el día de la jornada electoral. En caso afirmativo, si es factible que nos pudiera 

facili~ar cualquier tipo de información o mecanismo que permita la localización inmediata de las y los 

Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla: 880 8, 880 C1, 881 81, 881 S, 882 C1, 883 81, 884 

B, 884 C1, 884 C2, 885 8, 887 8, 901 C1 , 901 C2, 927 C1, 928 C3, 928 C4, 928 C5, 929 8, 930 C1, 

931B,934 8, 934 C1, 935 8, 935 C1, 936 B, 937 B, 937 C1, 938 8, 941B,941 C1, 943 B, 943 C1, 

956 B, 977 C1, 977 C1, 978 B, 978 C1, 978 C2, 996 8, 996 C1, 998 B, identificadas con la irregularidad. 

Dado a que el propio INE, a través de sus Consejos Distritales, es quien posee la agenda de entrega 

de paquetes electorales. 13. Respuesta del INE. El 3 de junio de 2021, el INE a través de la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral mediante oficio INE/DEOE/1623/2021 dio contestación a la 

consulta realizada por el Consejero Presidente de este Instituto Electoral, en relación a los folios 
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asignados de manera irregular en el IX Distrito Electoral Local. Al respecto, y por cuanto hace a los 

paquetes que se encuentran en bodega, el Director Ejecutivo del INE sugirió solicitar el apoyo de los 

Vocales Secretarios Local y Distrital de las Juntas en el estado de Baja California, a fin de levantar el 

acta ~ircunstanciada de los hechos, así como de las acciones a implementar; así como identificar los 

paquetes con mayor o menor número de boletas detectadas con la inconsistencia y realizar las 

acciones que haya lugar, para garantizar el número suficiente de boletas, de acuerdo con el número 

de electores inscritos en la lista. Asimismo, por cuanto hace a los paquetes que ya han sido entregados 

a los Presidentes de Mesas Directivas de Casillas, el Director Ejecutivo del INE, recomendó no 

contactar a dichas presidencias. a efecto de no vulnerar los sellos de las bolsas y/o sobres en las que 

se entregaron las boletas para extraer o agregar contenido. Señalando para el último caso, una serie 

de recomendaciones que deberán ser observadas por este Instituto Electoral, como medidas 

preventivas y de identificación de p~quetes electorales. 14. Solicitud a la Junta Local del INE. El 03 de 

junio de 2021 a través del oficio número IEEBC/CGE/3298/2021 en atención al oficio 

INE/DEOE/1623/2021 signado por el titular. de la Dirección de Organización Electoral del Instituto 

Nacional Electoral, Mtro. Sergio Bernal Rojas, la Presidencia solicitó lo siguiente: "solicito de la manera 

más atenta pueda designar al Vocal Secretario de la Junta Distrital que estime pertinente, a fin de que 

pueda levantar el acta circunstanciada de hechos respecto de los folios asignados a las boletas 

electorales, de la elección de diputaciones en el IX Consejo Distrit~I Electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, ubicado en Boulevard Agua Caliente #10209, entre calle Lturbide y 

Avenida de los Olivos, Colonia Calette, código postal 22044, Tijuana, Baja California, cuyo responsable 

es el Consejero Presidente del Distrito Eduardo Barrios Borjón; cuya actividad es urgente realizar a 

partir de las 22:00 horas del día 03 de junio del año en curso. Asimismo, hago de su conocimiento las 

acciones a implementar en ese reajuste de folios, en los siguientes términos: Procedimiento a seguir. 

La actividad se desarrollará bajo la siguiente operatividad o logística: Al inicio de las actividades se 

abrirá la bodega electoral del Consejo Distrital con la invitación de las y los Consejeros Electorales y 

Representaciones de los Partidos Políticos y, en su caso, Candidaturas Independientes presentes, 

quienes constatarán que las cintas de seguridad sobre la puerta de la referida bodega se encuentren 

intactos. El Auxiliar de Bodega entregará al personal del Departamento de Procesos Electorales el 

paquete que cuenta con un excedente de boletas, según el listado, de la elección de Diputaciones 

Locales, la cual se colocará en una mesa al exterior de la bodega a la vista de los presentes y se 

proc~derá a abrir dicho paquete a efecto de retirar los folios que comprenden dicho excedente. Las 

boletas que se extraigan se colocarán de tal forma que mantengan el orden consecutivo y se 

mantendrán a la vista de los integrantes del Consejo Distrital; una vez que se reincorporen al paquete 

electoral el número correcto de boletas de la elección de Diputaciones Locales y éste se cierre, se 

reintegrará para su resguardo de nueva cuenta en la bodega electoral, esto se repetirá de forma 

continua hasta que se concluya la totalidad de los paquetes electorales que cuentan con un excedente 

de boletas a ser retirados, manteniendo el orden ascendente de los folios. Acto seguido, se solicitará 

la salida del paquete que tiene un faltante de boletas de diputaciones que cuales se tomarán de los 

folios antes extraídos; para ello, se contará uno a uno el número tal que permita que la casilla cuente 

con la totalidad de boletas a asignársela acorde a la lista nominal y el número de representantes de 

partidos políticos y candidatos independientes de la elección de diputaciones, los cuales se 
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introducirán a la bolsa de boletas respectiva del paquete electoral, se cerrará el paquete electoral y se 

reintegrará a la bodega, continuando con esta actividad de forma sucesiva y en el orden ascendente 

de las casillas que requieren la integración de boletas por contar con faltantes. Paso seguido, una vez 

que la casilla con boletas faltantes esté en mesa de trabajo, se procederá a contar la cantidad de 

boletas que contiene el paquete, el procedimiento se realiza dos veces. Cabe mencionar que de estas 

actividades se debe elaborar un acta circunstanciada donde se dará cuenta de forma puntual de todos 

los movimientos y ajustes que se realicen en cada paquete electoral donde se reasignen folios. Por 

otro lado, me permito consultar si es factible que el Instituto Nacional Electoral a través de la Junta 

Local Ejecutiva en Baja California, coadyuve con este Instituto en un operativo que permita distribuir 

boletas suficientes hasta completar el número que corresponda con la lista nominal, sobre aquellos 

paquetes electorales con faltantes y que hayan sido entregados en el transcurso de la semana a las 

presidencias de las mesas directivas de casilla, previo a la jornada electoral del domingo 06 de junio. 

15. Respuesta de la Junta Local del INE. El 3 de junio de 2021, el INE a través de la Junta Local 

Ejecutiva en Baja California mediante oficio INE/BC/JLE/VE/1951/2021 dio contestación al oficio 

IEEBC/CGE/3298/2021, manifestando lo siguiente: "En atención a su oficio IEEBC/CGE/3298/2021, 

de fecha 03 de junio del presente año, por medio del cual indica si es factible que este Instituto, a 

través de la Junta Local Ejecutiva de Baja California, coadyuve con este Instituto a su cargo en un 

operativo que permita distribuir boletas suficientes y hasta completar el número que corresponda con 

la lista nominal, sobre los paquetes electorales con faltantes y que hayan sido entregados en el 

transcurso de la semana a las presidencias de las mesas directivas de casilla, previo a la jornada 

electoral del domingo 06 de junio. Le comento lo siguiente: "En atención al oficio de la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral INE/DEOE/1623/2021, la comunicación, colaboración y 

coordinación entre ambos Institutos, se establecerá con la finalidad de buscar el mecanismo que haga 

factiqle atender lo indicado en dicho instrumento. Es de señalarse que, dado el alcance y la relevancia 

de la actividad, el mecanismo que se busque instrumentar deberá quedar establecido de común 

acuerdo, de manera precisa, por escrito y considerar que el resultado de su aplicación estará sujeto a 

cada una de las y los presidentes de mesa directiva de casilla, involucrados en el supuesto. Asimismo, 

es necesario contar con las boletas electorales que se requieren para completar cada paquete que 

menciona, sin dejar de considerar el tiempo en que nos encontramos, a dos días de que concluya la 

primera etapa del proceso e inicie la jornada electoral. Con base en lo anterior, y Considerando l. 

Competencia. Que el Consejo General es competente para aprobar el presente Punto de Acuerdo; en 

virtud de ser el órgano superior de dirección del Instituto Electoral responsable de vigilar el 

cumplimiento de :as disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios rectores de la materia electoral guíen todas las actividades de éste, y contar con 

la facultad de emitir los acuerdos necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en 

la Ley Electoral. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 36, fracción 1, 37 y 46, 

fracción 11, de la Ley Electoral. 11. Marco Jurídico Aplicable. "Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 1. Que el artículo 41, base V, Apartado C, párrafo primero, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos establece que, en las entidades federativas, las elecciones locales y, 

en su caso, las consultas populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de los 

OPLE y que ejercerán funciones, entre otras, en las siguientes materias: 1. Preparación de la jornada 
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electoral; 2. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 3. Todas las no 

reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 4. Las que determine la ley. "Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales". Que el artículo 104 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales establece que, corresponde a los OPLE ejercer funciones, entre otras, en las siguientes 

materias: a) Orientar a los ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento 

de sus obligaciones político electorales; b) Llevar a cabo las actividades necesarias para la 

preparación de la jornada electoral; c) Imprimir los documentos y producir los materiales electorales, 

en términos de los lineamientos que al efecto emita el Instituto; d) Supervisar las actividades que 

realicen los órganos distritales locales y municipales en la entidad correspondiente, durante el proceso 

electoral, y e) Las demás que determine esta Ley, y aquellas no reservadas al Instituto, que se 

establezcan en la legislación local correspondiente. "Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Baja California". 3. Que el artículo 5, Apartado B, párrafo primero de la Constitución Local, establece 

que la organización de las elecciones estatales y municipales, es una función pública que se realiza a 

través de un organismo autónomo e independiente denominado Instituto Estatal Electoral dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, a cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos 

políticos, según lo disponga la ley. 4. En el ejercicio de esta función pública, serán principios rectores 

la certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, objetividad, máxima publicidad y austeridad. 5. Así 

mismo, refiere que el Instituto Electoral ejercerá sus atribuciones en los términos previstos en la 

Constitución General y en la Constitución Local, de conformidad con la distribución de competencias 

que establecen las leyes de la materia, así como los convenios que suscriban, y agrupará para su 

desempeño, en forma integral y directa, entre otras, las siguientes actividades: a) imprimir los 

documentos y producir los materiales; b) Preparar de la Jornada Electoral, y c) implementar y verificar 

el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto Nacional Electoral. "Ley Electoral del 

Estado de Baja California". Que conforme con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Electoral, son 

fines del Instituto Electoral, entre otros, el de preservar la autenticidad y efectividad del sufragio. De 

igual manera, esta disposición legal señala que las actividades del Instituto Electoral se llevarán a 

cabo con perspectiva de género y se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género. 7. Además, el diverso 

36, fracciones 1, y IV, de la Ley Electoral establecen que, el Instituto Electoral tendrá su sede en la 

capital del Estado y ejercerá sus funciones en todo su territorio, y se integrará entre otros, por un 

órgano de dirección, que es el Consejo General, y por órganos operativos, que son los Consejos 

Distritales. 8. De este modo, el Consejo General es el órgano superior de dirección responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 

de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto Electoral, y en su desempeño 

aplicará la perspectiva de género, según lo prevé el artículo 37 de la Ley Electoral. En concordancia 

con lo anterior, la fracción 11 del artículo 46 de la Ley Electoral prescribe que, es atribución del Consejo 

General, entre otras, la de expedir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las disposiciones 

de 1a· propia Ley. Por otra parte, es atribución del Consejero Presidente vigilar y proveer lo necesario 

para el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General, según se desprende lo 

señalado en la fracción V del artículo 47 de la Ley Electoral. Ahora, el artículo 64 de la Ley Electoral, 
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establece que los Consejos Distritales son órganos operativos dependientes del Consejo General, 

responsables en el ámbito de su competencia, de la preparación, organización, desarrollo, vigilancia 

y cómputo de las elecciones de gubernatura, munícipes y diputaciones por ambos principios. En ese 

sentido, son atribuciones de los Consejos Distritales, entre otras, cumplir y hacer cumplir los acuerdos 

y resoluciones que dicten los órganos y autoridades electorales, y ordenar la entrega a las presidencias 

de las mesas directivas de casilla de la documentación y material electoral para el debido cumplimiento 

de sus funciones, según se desprende de las fracciones 1 y IX del artículo 73 de la Ley Electoral. Por 

otro lado, el artículo 189 de la Ley Electoral prescribe que, para la emisión del voto, se imprimirán las 

boletas electorales para cada elección, las que se harán conforme al modelo que aprueben las 

autmidades competentes, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime pertinentes. Las 

características de la documentación y material electoral se determinarán conforme las reglas, 

lineamientos, criterios y formatos aprobados por el INE. En este orden, el artículo 192 de la Ley 

Electoral señala que, las boletas deberán obrar en poder del Consejo Distrital quince días antes de la 

elección, y que para su control se deberán tomar las siguientes medidas: a) Los Consejos Distritales 

deberán designar con la oportunidad debida, el lugar que ocupará la bodega electoral para el 

resguardo de la documentación electoral de las elecciones; b) El personal autorizado por el Consejo 

General entregará las boletas en el día, hora y lugar preestablecidos al Presidente del Consejo 

Distrital, quien estará acompañado de los demás integrantes del propio Consejo que así lo deseen; c) 

El Secretario Fedatario levantará acta circunstanciada de la entrega y recepción de las boletas, 

asentando en ella los datos relativos al número de boletas, las características del embalaje que las 

contiene, y los nombres y cargos de los funcionarios presentes; d) A continuación, los miembros 

presentes del Consejo Distrital acompañarán al Presidente para depositar la documentación recibida, 

en el lugar previamente asignado dentro de su local, debiendo asegurar su integridad mediante fajillas 

selladas y firmadas por los concurrentes. Estos pormenores se asentarán en el acta respectiva; e) El 

mismo día o a más tardar al siguiente, el Presidente del Consejo, el Secretario y los consejeros 

electorales procederán a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, consignando el número 

de folio, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una 

de las casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales según el número que acuerde el 

Consejo General para ellas. El Secretario registrará los datos de esta distribución; y D Estas 

operaciones se realizarán con la presencia de los representantes de los partidos políticos o 

candidaturas independientes que deseen asistir. Por su parte, el artículo 193 de la Ley Electoral 

mandata que, las consejeras y consejeros presidentes de los consejos distritales electorales del 

Instituto Electoral, con el apoyo del Departamento de Procesos Electorales, entregarán a cada 

presidencia de mesa directiva de casilla, dentro de los cinco días hábiles previos al anterior de la 

elección y contra el recibo detallado correspondiente, entre otros insumos, las boletas electorales de 

cada elección, el número igual al de los electores que figuren en la Lista Nominal de Electores para 

cada. casilla de la sección electoral. Tratándose de las casillas especiales también se les entregarán 

los insumos a que se refiere el artículo 193 de la Ley Electoral, con excepción de la Lista Nominal de 

Electores, respecto de las boletas electorales éstas no podrán ser más de 1.500, según lo dispone el 

diverso 194 de la Ley Electoral. 17. Ahora, el artículo 197 de la Ley Electoral dispone que, la recepción 

de la documentación y materiales electorales se hará con la participación de las y los integrantes de 
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los consejos distritales electorales que decidan asistir. En este sentido, las presidencias de las mesas 

directivas de casilla conservarán bajo su responsabilidad, hasta la instalación de la casilla, el material 

y la documentación electoral que haya recibido los consejos distritales electorales para el desarrollo 

de la Jornada Electoral, atento lo previsto en el artículo 198 de la Ley Electoral. Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral". Que el artículo 176 del Reglamento de Elecciones dispone 

que, las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales del INE y de los 

órganos competentes de los OPL, a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva. 

Bajo ese tenor, el diverso 177 del Reglamento de Elecciones precisa que, las tareas de conteo, sellado 

y agrupamiento de boletas, así como la integración de la documentación para las casillas, que realicen 

los funcionarios y órganos del INE y de los OPLE, según el caso, facultados para tal efecto, se 

realizarán de acuerdo al procedimiento descrito en el Anexo 5 de dicho Reglamento, previa 

determinación de la logística que se apruebe para ese efecto. De igual forma, el párrafo 2 del artículo 

178 del Reglamento de Elecciones estatuye que el control y seguimiento preciso sobre la asignación 

de los folios de las boletas respecto de cada tipo de elección, que se distribuirán a las mesas directivas 

de casilla, se hará a través del formato respectivo, contenido en el Anexo 5 del reglamento. Para el 

llenado de dicho formato, será necesario cuidar la correcta asignación de los folios según corresponda 

al total de boletas para la elección, en ese sentido debe señalarse que quien se encuentre facultado 

para tal efecto, será responsable de comprobar que los folios se asignen correctamente. 

Adici9nalmente, el artículo 183, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones determina que la persona 

designada para llevar el control y seguimiento preciso sobre la asignación de los folios de las boletas, 

también deberá verificar que se cuente con toda la documentación y materiales electorales con base 

en el recibo que se entregará al presidente de la mesa directiva de casilla. Bajo ese tenor, el artículo 

183, párrafo 2, del Reglamento de Elecciones dispone que la presidencia de los consejos competentes 

de los OPLE, entregarán a cada presidente de mesa directiva de casilla, por conducto del CAE y dentro 

de lo"s cinco días previos al anterior en que deba llevarse a cabo la jornada electoral respectiva, la 

documentación y materiales electorales. En el caso de elecciones concurrentes, cada presidente de 

mesa directiva de casilla recibirá la documentación y materiales electorales de las elecciones federales 

y locales que se celebren. En este caso, los Caes serán auxiliados por los caes locales, por lo que el 

órgano local deberá proveer los recursos materiales necesarios para facilitar la entrega conjunta de 

los paquetes de ambas elecciones 24. Finalmente, el artículo 183, párrafo 4, del Reglamento de 

Elecciones precisa que, de la entrega de la documentación y material electoral a la presidencia de las 

mesas directivas de casilla, el personal designado como CAE recabará el recibo correspondiente con 

la firma del presidente, la fecha y hora de la entrega. 2) El día de la recepción o a más tardar el día 

siguiente, el Presidente del órgano competente, as! como los consejeros electorales, asistiéndose de 

los SE y CAE, procederán a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, sellarlas al dorso y 

agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, 

consignando el número de los folios correspondientes de conformidad con el formato 2, así como en 

las etiquetas blancas en donde se señalarán los folios asignados a la casilla que serán colocadas en 

los sobres en que se entregarán las boletas electorales a los presidentes de las mesas directivas de 

casilla. Por tipo de elección. El responsable de llevar el control sobre la asignación de los folios 

verificando que coincidan con los folios consignados en el formato 2 y las etiquetas para cada casilla 
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y tipo de elección b) El responsable designado para llevar el control preciso sobre la asignación de los 

folios de las boletas, también registrará el número de cada caja o sobre que salga de la bodega y su 

reingreso como paquetes que corresponden a cada casilla. 111. Razones que sustentan el punto de 

acuerdo. Que, en atención a lo expuesto en el apartado de antecedentes, la Presidencia del Consejo 

Distrital IX al estar haciendo una revisión de la documentación y materiales contenidos en cada 

paquete electoral durante el operativo para la entrega de estos a las presidencias de las mesas 

directivas de casilla, advirtió que algunos de los folios asignados a las boletas electorales para la 

elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa eran irregulares, cuestión que implicó que 

en 112 paquetes las boletas electorales asignadas a estos, en algunos casos se hubiesen entregado 

en una cantidad mayor, y en otros, se entregó una cantidad menor de boletas. De este modo derivado 

de la respuesta dada por el INE a través de su Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en 

relación con la consulta formulada para resarcir los errores generados con motivo de la asignación 

irregular de folios, y toda vez que dicho órgano electoral nacional refiere que se deben adoptar todas 

las medidas que resulten necesarias para revertir la mayor posible la afectación, este Consejo General 

estima que es necesario autorizar una reimpresión de boletas electorales, a fin de evitar hacer 

nugatorio el derecho político electoral de votar por parte de la ciudadanía. En función de ello, ante la 

proximidad de la fecha de la Jornada Electoral, y a fin de garantizar en la mayor medida posible el 

derecho constitucional de votar por parte de las ciudadanas y ciudadanos de Baja California, es 

necesario que este Consejo General en su carácter de máximo órgano de dirección autorice la 

reimpresión de 2, 141 boletas electorales en la elección de diputaciones por el principio de mayoría 

relativa en el IX Distrito Electoral Local con cabecera en Tijuana, Baja California. Lo anterior es así, 

porque de no adoptar dicha determinación, en consideración de este Consejo General, tal situación 

puede afectar el principio de certeza que, además de que se trata de un principio rector de la función 

a cargo de este Instituto Electoral, debe observase en cada una de las etapas del proceso electoral, 

incluyendo la emisión de la votación el día de la jornada electoral. Robustece la conclusión anterior el 

criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 

resolver del recurso de reconsideración con número de expediente SUP-REC-748/2016, donde 

estableció que el principio de certeza en materia electoral consiste en dotar de facultades expresas a 

las autoridades electorales, de tal modo que todas las personas participantes en el proceso electoral 

conozcan previamente las reglas a las que debe estar sometida su actuación, incluidas las autoridades 

electorales y no electorales. También refirió, que este principio está materializado en los actos y 

hechos que se ejecuten en un procedimiento electoral y tengan por objeto que el electorado pueda 

ejercer su derecho al voto universal, libre, secreto, directo, personal, intransferible y auténtico. 

Asimlsmo, el referido órgano judicial señaló que uno de los aspectos en que se refleja la tutela al 

principio de certeza es, especialmente, en las boletas electorales, las cuales son indispensables para 

ejercer el derecho de la ciudadanía a votar y ser votado, por lo que para su impresión deben 

observarse una serie de requisitos que garanticen que estén disponibles el día de la jornada electoral, 

que contengan todas las opciones políticas de la elección de que se trate y que se sigan las medidas 

de s~guridad acordadas, de manera que las personas participantes tengan seguridad sobre la 

procedencia, manejo y destino del voto que se plasme en ella. Por otra parte, y como un precedente 

que resulta orientador la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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Federación resolvió en el juicio de revisión constitucional con número de expediente SM-JRC-

104/2016 que, aunque no es un escenario deseable, puede suceder que las boletas contengan un 

error de impresión, delimitando que podría considerarse que tales errores se traducen en violación al 

principio de certeza cuando impidan al electorado identificar las opciones políticas por las que puede 

votar.. Así, tenemos que este Instituto Electoral debe asegurar la disponibilidad de las boletas para que 

las y los votantes emitan de forma efectiva su sufragio, y toda vez que se cuenta con el tiempo 

requerido para la reimpresión de las boletas de mérito para que el Consejo Distrital IX lleve a cabo su 

conteo, sellado y agrupamiento, a fin de que puedan ser recibidas oportunamente por las presidencias 

de las mesas directivas de casilla. Para tal efecto, es menester indicar que mediante oficio número 

INE/BC/JLENE/1951/2021 la Junta Local Ejecutiva del INE en Baja California advirtió que la 

comunicación, colaboración y coordinación, entre ambos institutos, se establecerá con la finalidad de 

buscar el mecanismo que haga factible atender la distribución de boletas suficientes hasta completar 

el número que corresponda con la lista nominal a dos días de la jornada electoral. Aunado a ello, en 

la sentencia dictada por la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en los medios de impugnación SM-JDC-569/2018 y acumulados, dicho órgano 

jurisdiccional consideró lo siguiente: "Al respecto, cabe señalar que la imposibilidad jurídica de 

reimprimir las boletas, en su caso, puede ser superada cuando existe alguna omisión o error 

efectivamente atribuible a la autoridad administrativa electoral, cuya perpetuación se traduciría en una 

afectación indebida respecto a los derechos de votar y ser votado, e incluso, tendrían que 

implementarse las medidas técnicas necesarias para garantizar la distribución correspondiente". En 

tal virtud, se considera que es jurídica y materialmente posible la reimpresión de las boletas electorales 

en cuestión, a efecto de permitir que los paquetes electorales de las casillas afectadas se integren con 

el total de boletas electorales para la elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa en 

los términos que corresponde, permitiendo que cada ciudadana o ciudadano inscrito en la Lista 

Nominal de Electores de la sección electoral que corresponda tenga garantizado su derecho 

constitucional a votar, máxime que son fines del Instituto Electoral, previstos en las fracciones 11, 111 y 

IV dél artículo 35 de la Ley Electoral del Estado, es asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los 

derechos políticos electorales, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 

renovar la integración de los poderes Legislativo y Ejecutivo, y los Ayuntamientos del Estado, así como 

preservar la autenticidad y efectividad del sufragio. Por último, es menester precisar que la valoración 

integral realizada por este Consejo General en el presente caso, es pertinente dar vista al órgano 

lntemo de Control para que realice las investigaciones correspondientes y actúe conforme a derecho 

proceda, en el entendido de que las acciones u omisiones planteadas en el presente Punto de 

Acuerdo, podrían ser constitutivas de responsabilidad administrativa en términos de la normatividad 

aplicable. Por consiguiente, el cumplimiento cabal de las diversas etapas del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 únicamente podrá materializarse a través del respeto irrestricto de todas y todos 

los funcionarios electorales a los principios rectores de la función electoral, quedando como tarea 

primigenia para este órgano superior de dirección, el garantizar y velar por el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en la materia. Por lo antes expuesto, fundado y motivado, este 

Consejo General emite los siguientes: Acuerdos. ··················································-················· 
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PRIMERO. Se aprueba la autorización para solicitar la reimpresión de un total de 2, 141 boletas 

electorales correspondientes a la elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa del IX 

Distrito Electoral local, en términos de lo señalado en el considerando 111. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, con apoyo de los departamentos de 

Administración y Procesos Electorales, realice las gestiones administrativas necesarias ante el 

proveedor de la documentación electoral para lograr la reimpresión de las boletas electorales 

señaladas en el Acuerdo PRIMERO, a la brevedad posible. --···················································· 

TERCERO. Se instruye al Consejo Distrital Electoral IX realice de forma inmediata el procedimiento 

conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales, en los términos previstos en el Reglamento de 

Elecciones y su Anexo 5. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CUARTO. Notifíquese, de manera electrónica al Consejo Distrital Electoral IX para que éste a su vez 

lo haga del conocimiento de las y los integrantes de dicho órgano operativo, e implementen las 

acciones conducentes para el cumplimiento de lo ordenado en el presente Punto de Acuerdo. ••••••••• 

QUl~TO. Notifíquese a los partidos políticos y candidaturas independientes acreditados ante el 

Consejo General, por conducto de sus representantes autorizados, así como al Instituto Nacional 

Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales.-········ 

SEXTO. Se da vista al Departamento de Control Interno del Instituto Electoral con testimonio 

certificado del presente Punto de Acuerdo, a fin de que, dentro del ámbito de sus atribuciones, 

determine lo que en Derecho corresponda, en relación con los hechos que se describen. •••••••••••••••• 

SÉPtlMO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Consejo 

General. •••••••••••••••••••••••••·•••••••••••••••••••••••••••••••·······•·····••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••······•••••• 
OCTAVO. Publíquese en el portal de internet institucional en términos de lo señalado en el artículo 

22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del Instituto Electoral. Dado en sesión virtual del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los cuatro días del mes de junio del año dos 

mil veintiuno. Atentamente por la Autonomía e Independencia de los Organismos Electorales. Suscribe 

el Consejero Presidente. ·-································-································································ 
CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, queda a consideración de quienes integran el 

pleno de este consejo general, el proyecto del cual se acaba de dar cuenta para hacer 

comentarios y observaciones en una primera ronda hasta por ocho minutos, les consulto quien 

desea hacer uso de la voz; tiene el uso de la voz el representante de Movimiento Ciudadano.··· 

SALVADOR MIGUEL DE LOERA GUARDADO, REPRESENTANTE PROPIETARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO: Es muy sencillo, ¿y tendrán un costo de esta impresión de boletas 

o la empresa va absorber esta pérdida y a cuánto ascendería el costo del transporte y todo esto, 

incluyendo viáticos del personal, vuelos de cómo se van hacer llegar al Estado de Baja California. 

CONSEJERO PRESIDENTE: ¿Esa es la pregunta nada más? Secretario si nos puedes dar 

respuesta a las inquietudes del representante de Movimiento Ciudadano. ··························H••· 
SECRETARIO DEL CONSEJO: Señor representante, en este momento estamos en espera 

precisamente de recibir la cotización de la empresa Gráficas Corona, la que fue a quien se le dio 

la licitación de la documentación electoral, para que nos pueda dar a conocer el importe que 

tendría un costo, porque esto no fue una responsabilidad a cargo de la empresa es una situación 

propiamente del instituto electoral, quienes tuvieron esta situación o esta inconsistencia de modo 
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tal que no podemos generar a través del contrato que nosotros suscribimos, alguna exigencia a 

la empresa respecto a la restitución de estas boletas o reimpresión porque no fue una 

responsabilidad de ellos, de modo tal que estamos en espera de recibir a la brevedad posible 

una cotización, espero que sea en el transcurso de unas horas más que permita el que podamos 

autorizar la misma; también consideramos que no debe ser un costo mayor en cuanto a la 

reimpresión de boletas, dado que el volumen que se está solicitando es muchísimo menor, lo 

cual . en todo caso permitirá a que con la disponibilidad que todavía tenemos en la partida 

correspondiente, se pueda llevar a cabo esta adjudicación, adicionalmente ya revisamos con el 

departamento de administración el porcentaje mínimo que se requiere precisamente de esta 

solicitud que le haríamos a la empresa de reimpresión, implica que no se tenga que llevar una 

licitación como tal, dado que la propia ley de adquisiciones nos establece que es un porcentaje 

adicional que se podría llegar a adquirir del servicio contratado, lo que permite precisamente que 

pueda ser mediante una adenda al contrato la solicitud de adquisición, insisto todavía no 

conocemos el importe total que correspondería, pero consideramos que no debe ser mayor; y en 

cuanto a lo que se refiere de los traslados, bueno el costo económico que genera a que un oficial 

electoral ya se traslade a la ciudad de México, cosa que ya se hizo, dado que estaremos en la 

posibilidad hoy o más tardar mañana por la madrugada se estén recibiendo este paquete de 

boletas, ya enviamos a un oficial electoral a la ciudad de México, si gustan una vez concluida la 

sesión podemos facilitarles el costo económico que genera el traslado de esta persona, porque 

únicamente le hemos adquirido el boleto de ida, estamos esperando el momento en que sean 

entregadas las boletas para que en todo caso pueda trasladarse a la ciudad de Tijuana de manera 

inmediata y poder continuar con este proceso de distribución de las boletas en el IX distrito, de 

modo tal que en este momento no tengo un importe así directo, pero en la brevedad se lo 

podemos hacer llegar a usted y a todos los integrantes del consejo. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, ¿representante era la pregunta nada más o hay 

algo más? ·····•······••••·••••••••••••••••••·••••••••••••••••••••••••••••••••••··········••••••••••••••·•••••••••••••••••••••·•• 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO: No me quedó muy claro, 

¿aún no tenemos la cotización?, ¿pero ya se envió a la persona a la ciudad de México? Si aún 

no se ha votado, pero ya se solicitó la reimpresión de este tema, entonces sí me llama la atención 

como que no es congruente lo que estamos ahorita en este momento haciendo, y hago esta 

precisión presidente porque me llamó la atención un par de cuestiones que establece el propio 

punto de acuerdo; el día de ayer se votó en contra tu propuesta porque no había un 

pronunciamiento expreso, o al menos que el Instituto Nacional Electoral estableciera de manera 

feha9iente, donde no mostraba algún inconveniente con la reimpresión de estas boletas y con la 

consulta que hacen, y con la respuesta que se da, prácticamente la interpretación que uno pueda 

arribar, es de que se habla de los paquetes que están en el consejo distrital, no queda muy claro 

cual será el procedimiento, el día, hora y lugar, y en qué momento estaríamos sujetos a que lo 

apruebe o no el presidente de la mesa directiva de casilla, eso es lo que nos contestó ayer el 

consejo local que está sujeto a que se pronuncie cada presidente de mesa directiva de casilla, 

es decir se ordena la impresión, pero puede abstenerse de recibirlas o aceptarlas el presidente 

de la mesa directiva de casilla, ahora hago todo esto presidente porque el documento como lo 

15 



\1!§~ 
'~ 1 Baja Calttornio 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

Acta: 42/EXT/4·06·21 

presenta, en el momento que quieren justificar esta reimpresión, hacen un par de supuestos que 

son erróneos, partiendo de algunas par de sentencias que mencionan ahí, donde estos supuestos 

parten de aquello donde hubo una reimpresión o errores de impresión que no fue en el caso que 

nos ocupa, en este caso las boletas fueron impresas de manera debida, tan así que por ese 

motivo no es que la empresa va absorber este costo, entonces creo que se me hace un poco 

arriesgado que se haya cambiado la postura de este instituto, porque tratando de justificar una 

omisión o un error atribuible a este propio instituto, se busque de alguna manera vulnerar a algo 

más allá que tiene que ver con el trasiego y es un súper flujo de boletas electorales, lo cual se 

me hace un poco más arriesgado y aun así presidente considero que deben de reconsiderar esta 

parte de la reimpresión, porque lejos de abonarle al principio de certeza creo que irrumpe aún 

más ·en esta parte, comentarle presidente, el día de ayer comentó que le iba a dar vista usted 

de manera oficiosa al órgano interno de control, existiese o no algún mandato de este consejo, 

yo espero que sí ya lo haya hecho, que se le haya dado vista a esta parte, pero es importante 

establecer para que tengan mayores elementos, establecer la cuantificación del quebranto al 

erario público que implicó este error y esta omisión por parte de los responsables que nos 

pusieron en esta situación, de ahí presidente que consideramos inoportuno que se reimpriman 

esta cantidad de boletas, porque por las consecuencias jurídicas que pueda traer esta parte, 

estuve leyendo con atención el documento que remitió ayer la licenciada María Luisa Flores 

Huerta, y previo a ello yo espero que al menos quede constancia y quiero hacerte la pregunta 

directa para nos pueda responder aquí en el pleno, si de manera verbal le comentó a usted que 

no existe algún inconveniente por parte del instituto nacional electoral, para la reimpresión de 

estas boletas, si usted me contesta que así fue quedaremos satisfechos con esta postura, pero 

si realmente la respuesta fue "déjalo en la jurisdicción del OPLE", entonces yo me preocuparía 

porque no existe esta voluntad tanto el propio instituto, a lo que entiendo que están mencionando 

en ambos oficios, el que permite la unidad de vinculación con los OPLES del INE, cuando se hizo 

esta posibilidad en un primer momento señaló que no se podía perturbar a los presidentes de las 

mesc;is directivas de casilla y en este último recorrido quiero pensar que se va hacer el día de la 

jornada electoral este acompañamiento que se pudiera entregar y a lo que establece el propio 

oficio, en el cual están fundando este punto de acuerdo es que se van a entregar las boletas 

suficientes, de una manera como lo presentan creo que se refieren a los paquetes que están 

por salir que aún estaban en consejo, no aquellos que ya fueron entregados y mucho menos 

que se haya validado esta reimpresión de boletas, entonces si quisiera que me respondieras en 

el tiempo que me queda para no alargar más esta sesión, si hubo un desprendimiento aunque 

sea verbal de la titular del consejo local donde te mostró que no tiene ningún inconveniente en 

que aquí se ordene la reimpresión de estas boletas, si es así presidente pues ya estaremos 

atentos a lo que pueda aprobar o no este propio instituto, es cuanto un presidente. •••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, ahora tiene el uso de la voz la Consejera 

Maciel. ·····························································································ª······························ 
CONSEJERA ELECTORAL OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ: Pues yo sí celebro que el 

Instituto Estatal Electoral de Baja California esté buscando por todos los medios el salvaguardar 

el derecho de las y los bajacalifornianos a tener cada uno de ellos una boleta electoral el día de 
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la elección cabe destacar que únicamente estamos hablando del Distrito IX en Tijuana y 

específicamente la elección de diputaciones ayer y a comentar mis razones el derecho a votar 

es un derecho humano y es un derecho que tenemos todas y todos y es nuestra obligación pues 

es garantizar el mismo nos faltaban estos mecanismos el cómo hacerlo creo que este oficio pues 

muestra un acto de voluntad digo sino nos estaría emitiendo por parte de la autoridad entonces 

muestren este acto de voluntad de lo que se debe de hacer asimismo el que se mencionaba ayer 

que se establecía claramente tendríamos que garantizar el número suficiente de boletas de 

acuerdo con el número de electores que se encontraran inscritos en la lista nominal. Respecto 

al tr~siego pues creo que hay que hacer una valoración, todos sabemos que los derechos 

humanos están por encima de estas cuestiones y que esto no es impedimento para que se puede 

hacer con la certidumbre, certeza y la transparencia que demeritan, por eso se hacen las actas 

circunstanciadas en presencia de los representantes, las mismas autoridades electorales que 

tienen esta atribución, y esto pues definitivamente lo dota de esta certeza y esta transparencia. 

Me permitiré presidente antes de que se me termine el tiempo presidente de hacer algunas 

observaciones que creo que algunas son mínimas, pero sí son importantes para que se le dé 

mayor claridad al punto de acuerdo; en el antecedente 10 hay una columna creo que ahí en este 

antecedente se debe de incluir, en este antecedente en la columna de paquetes entregados y 

paquetes en el consejo, del lado izquierdo pero que se debe de incluir otra columna en el que se 

enumere cada uno de estos paquetes y al final de esta columna establecer el número total de 

paquetes entregados y el número total de paquetes en el consejo, esto es importante para darle 

certeza; en el considerando 111 donde habla sobre las razones que sustentan el acuerdo, en el 

numeral 2, creo que ahí se debe de precisar el antecedente 15, hacer referencia, porque hay 

dos oficios, entonces ahí se confunde, en el antecedente 15 es al que se refiere la respuesta por 

el INE y en el considerando 111 que se refiere a las razones que sustentan el acuerdo en su 

numeral 3, se señala que se autorice la reimpresión de 2, 131 boletas, sin embargo no se precisa 

ampliamente la razón de dicha cantidad, y lo anterior toda vez que este número tiene un motivo 

que considero que se debe de permanecer ampliamente claro en el proyecto de propuesta, por 

lo cual sí creo que ahí tenemos que tener esta ampliación y ser muy claros el porqué de este 

número, de dónde nos da este número 2; así mismo es importante establecer a qué casillas 

corresponde esta distribución de boletas faltantes, ya que también de ahí nace el número de 

2, 141 boletas que es necesario reimprimir, estas serían parte de las observaciones consejero 

presidente, pero creo que sí son importantes para dejar muy claro, muy preciso este punto de 

acuerdo y que cualquier persona que lo pueda leer sepa qué es lo que sucedió y cuáles fueron 

las acciones que se están tomando para ello, también es importante (falla de transmisión) de mi 

parte sería todo consejero presidente, tengo aquí otras observaciones pero estaré valorando si 

las menciono. ································-····················-·························································· 
CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejera Maciel, tiene ahora el uso de la voz la Consejera 

A mezo la. ·····························································································-·························· 
CONSEJERA ELECTORAL GRACIELA AMEZOLA CANSECO: En el mismo sentido y para 

darle un poquito de claridad al punto de acuerdo, tengo una duda en cuanto, entiendo toda la 

valoración que se hace y el razonamiento para justificar la necesidad de la reimpresión, y también 
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pues abona a la certeza de estos oficios, comunicaciones institucionales con el Instituto Nacional 

Elec~oral, sin embargo tengo algunas dudas, en relación por ejemplo cuando llegue la 

reimpresión de boletas ¿cuál va a ser el procedimiento?, ¿a dónde van a llegar al consejo distrital 

directamente?, y ¿cuál va a ser el mecanismo para depositarlas en la bodega? Ya escuché que 

va a ir un servidor público del instituto dotado de oficialía electoral, por las boletas, me imagino 

se levante el acta correspondiente, por un lado es esta parte que no veo en el punto de acuerdo, 

la otra es esta inquietud que nace del oficio de la Junta Local Ejecutiva, donde establece que la 

distribución de las boletas, de la reimpresión de estas boletas estará condicionada en todo caso, 

a la voluntad de las presidentas de las mesas directivas de casilla, ¿qué va a pasar si no aceptan 

estas boletas?, también ¿cuánto tiempo tenemos calculado para obtener en tiempo la impresión 

de boletas?, entiendo que quizás parte de esto se verá en estos mecanismos que establece la 

junta local ejecutiva que debe de plasmarse en un documento, sin embargo cuando tendríamos 

conocimiento de ese documento, entiendo que se está trabajando en ello, pero por lo menos 

sería importante establecer cuando llegue la reimpresión de boletas a dónde van a llegar y cuál 

va a ser el mecanismo, en cuanto llegue el consejo distrital tendrá que sellarlas, tendrá que 

enfajillarlas de acuerdo a las casillas en las cuales se van a distribuir, y desde luego pues el 

oficio también refiere al parecer que son solo dos días y no sé si vayamos alcanzar, así dice el 

oficio, entonces sí son varias dudas pero más que nada me inquieta si tenemos calculado el 

tiempo de reimpresión de estas boletas, sería por mi parte presidente esto, pero más que nada 

el mecanismo para dotar de seguridad cuando lleguen las boletas ¿qué va a pasar? Gracias.··· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejera, secretario si nos puedes precisar esta inquietud 

que tiene la Consejera Amezola por favor. ·········-··············································-················ 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Efectivamente un oficial electoral, funcionario del departamento 

de procesos electorales con esta investidura de fe pública, es quien será responsable de en todo 

caso recibir por parte de la empresa el paquete con estas boletas electorales faltantes, que son 

2, 141 y para tal efecto está preparado precisamente para levantar el acta circunstanciada 

correspondiente y regresará a la ciudad de Tijuana, Baja California de manera directa para 

trasladarse al distrito electoral IX para lo que será este trabajo que ya propiamente está en el 

mismo punto de acuerdo, en el Considerando 111 que va a recibir el paquete de boletas el 

consejero presidente del distrito y se ajustará al propio anexo 5, me parece que aquí está 

señalado en el mismo considerando, es el procedimiento lo que será el conteo, sellado y 

agrupamiento de boletas que tendrá que realizar el consejo distrital de manera inmediata, para 

posteriormente, en esta parte del punto de acuerdo señalamos a partir de la foja 15, que son las 

actuaciones que debe de realizar el distrito y están relacionadas con este anexo 5. •••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Consejera Amezola adelante. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERA ELECTORAL GRACIELA AMEZOLA CANSECO: Gracias, sí esto ya lo leí pero 

es el procedimiento genérico en condiciones normales, sería importante un considerando donde 

demos la instrucción, porque hay que darle también seguridad al consejo distrital, es un manejo 

de una situación extraordinaria, lo hemos estado revisando en varios acuerdos, y sería 
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importante de entrada pues notificarle de inmediato el acuerdo al consejo distrital, un 

considerando sobre el procedimiento en esta situación extraordinaria cuando se le entreguen las 

boletas, a eso me refiero, sabemos perfectamente cuál es el procedimiento en la ley, pero me 

refiero darle certeza y darle seguridad de qué es lo que se tiene que hacer al momento que 

lleguen estas boletas que son reimpresas. ·······································-·························-······· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejera Amezola, eso sería la propuesta para 

incorporarlo en este considerando, tendría ahora el uso de la voz el representante del Partido 

Encuentro Solidario. ······························H·············································-·························· 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO: Solamente para 

fijar posturas en dos aspectos; uno, en cuanto a esta logística y este esfuerzo que se está 

realizando para la reintegración de 2, 141 boletas a través de su reimpresión, no haré mayor 

cuestionamiento sobre todo porque se han venido clarificando por quienes han antecedido en el 

uso de la voz, se han ido clarificando las circunstancias bajo las cuales aconteció esta 

irregularidad, y me parece pues de lo que se trata en este momento es de buscar, completar esa 

certeza y darle esa cabida a los ciudadanos en su derecho a votar y de ser votado, privilegiando 

en este caso el derecho de votar, en ese sentido me parece que efectivamente este esfuerzo 

que se está realizando, debe de ser fortalecido más allá de ser cuestionado; como número dos, 

sin entrar en mayor detalle de este ejercicio que se está realizando, solamente quiero referir que 

este esfuerzo que se está realizando genera (falla de transmisión) respecto a la transición a la 

posibilidad que existe de reimprimir boletas, hace aproximadamente (falla de transmisión) la 

reimpresión de boletas derivado del cumplimiento de una sentencia; el cumplimiento de una 

sent~ncia que ordenó la reintegración en sus derechos político-electorales a un ciudadano, sin 

embargo de manera muy somera, de manera prácticamente infundada solamente se dijo que por 

estar ya impresas las boletas ya no era posible materialmente reimprimirlas, no obstante que 

insisto esta solicitud que realizó mi representado, obedeció precisamente a la reintegración de 

derechos políticos y electorales, hoy me doy cuenta que se está buscando el cómo sí y qué 

bueno, celebro que se esté buscando el cómo sí, porque de eso se trata la democracia de buscar 

el mayor acceso de la ciudadanía y de los actores políticos, sin embargo en aquella ocasión de 

manera muy sencilla se dijo el cómo no, el que ese cómo no de una manera totalmente simple, 

totalmente sin mayor esfuerzo sin fundamento alguno, solamente insisto quiero que quede como 

precedente que cuando hay voluntad se busca ese cómo sí, el día de hoy estamos viendo ese 

cómo sí y por supuesto que desde aquel entonces existía justificado ese cómo sí, sería cuánto.­

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, tiene el uso de la voz el representante del 

Partido de Baja California. ··································································-·····-····················-

SALVADOR GUZMÁN MURILLO, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE BAJA 

CALIFORNIA: Miren la postura del Partido de Baja California en este tema es avalar este punto 

de acuerdo, con el tema de la reimpresión yo quiero señalar que el día de ayer cuando la 

consejera Viridiana hizo esta propuesta, nosotros vimos en esta propuesta un fin loable, un fin 

correctivo y un fin que conlleva a dar certeza y garantizar que todas las personas que acudan a 

las urnas el próximo 6 de junio en el Distrito IX pues tengan esa posibilidad de votar, entonces 

desde ayer nos veíamos que esta era la solución, no podía ser otra, no podíamos realizar una 
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acción distinta porque entonces sí se iba a generar una confusión, se iban a generar una serie 

de situaciones que pudieran enrarecer un poco más este proceso y me parece que esta es la 

opción que viene a resolver este problema pero que además lo hace de una manera mucho más 

clara.' mucho más confiable y que garantiza el voto de las personas este próximo 6 de junio, y yo 

nada más quiero señalar, quiero comentar en este tema de las boletas que sean recuperadas, 

una vez que se le entreguen al presidente de la mesa directiva, es bien importante porque no lo 

ví en este punto de acuerdo, cuál va a ser el procedimiento, yo creo que sí es bien importante 

dejar claro que estas boletas serán inutilizadas, serán puestas a disposición del consejero 

presidente del distrito IX y serán ingresadas a la bodega, sin embargo todo esto de acuerdo a 

este 'último segundo oficio que nos dice el Instituto Nacional Electoral en la Junta Ejecutiva Local 

del INE debe ser en colaboración con ellos, entonces yo creo que si es importante que en este 

punto de acuerdo, se establezca ese procedimiento de recuperación de boletas que va a ser el 

oficial el fedatario del IEE y debe ser conjuntamente con personal del INE, es decir en razón de 

este oficio que les envían hablan que todos los actos que se realicen debe llevar una 

comunicación, colaboración y coordinación entonces nada más para ser cuidadosos presidente 

que tenemos que garantizar el destino de estas boletas que se van a recuperar y que todas 

tienen que llevar a cabo un acta circunstanciada y que se entreguen de manera directa al consejo 

distrital, una vez que se haga este procedimiento, entonces nada más agregar en ese punto de 

acuerdo o que me indiquen dónde se establece, porque de la lectura que hizo el secretario 

ejecutivo no me quedó claro, si se iba a realizar un procedimiento de inutilización de boletas, 

recuperación y de entrega al presidente para en su caso resguardarlas debidamente y que nadie 

tenga dudas que esas boletas donde están, o sea lo principal aquí es saber si se imprimieron 

boletas, y las otras dónde están, entonces tenemos que garantizar esa parte para que después 

no haya en la jornada electoral al concluir o en los días posteriores por ahí gente que empiece 

a generar sospechas y diga, no es que las boletas nunca entraron a la bodega, nunca se 

inutilizaron, yo pediría que esa parte quedara muy bien definida, a mí me parece que el tema de 

los costos sí es importante deslindar responsabilidades, pero ahorita lo más importante es 

garantizar el voto de la ciudadanía en ese distrito que existe vulneración (falla de transmisión) y 

posible. ··························-······························································································· 
CONSEJERO PRESIDENTE: Representante creo que tiene problemas con el video y si puede 

apagar su cámara por favor, para concluir su participación. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA: (falla de 

transmisión) eliminar esa parte, muchas gracias presidente. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, nada más precisar que en este punto de 

reimpresión, no se contempla alguna recuperación de boletas representante, esas boletas que 

se van a reimprimir y que están en las casillas en las que se ingresaron de más, serán inutilizadas 

ahí mismo y eso es un mecanismo que estamos trabajando en los términos de los oficios de que 

nos enviaron conjuntamente, para que al momento de extraer el paquete serían inutilizadas, pero 

no se plantea una recuperación en este punto de acuerdo. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA: Presidente, ¿esas 

boletas que tienen los presidentes de casillas ustedes no las van a recuperar? Entiendo por esta 
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situación, sino que se van a inutilizar el día de la jornada electoral ¿eso es lo que me estás 

diciendo presidente? ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Sí, y como parte de la coordinación se va a establecer como se 

establecen los oficios que nos enviaron, pues alguna estrategia para que así ocurra en esas 

casillas en donde están estas boletas que se van a reimprimir, de tal manera que al inicio de la 

jornada estén inutilizadas, pero eso se refiere a la reimpresión de estas boletas que insisto se 

van a inutilizar, dicho esto en una segunda ronda hasta por cuatro minutos, consultaría ¿quién 

más .desea hacer uso de la voz? Tiene la palabra la Consejera Maciel. ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERA ELECTORAL OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ: Bueno pues derivado del 

oficio que nos hizo llegar el INE, entiendo que se deben de hacer pues las diligencias en 

coordinación directamente con ellos, con la junta local y ya desean ellos establecer cómo se va 

a llevar a cabo este mecanismo, entonces esto ya una vez que se tengan aquí estas boletas 

electorales, por lo tanto yo creo que solventando la duda de la Consejera Graciela Amezola, creo 

que podríamos incluir este apartado de que se dé la instrucción que se puedan realizar las 

diligencias junto con la junta local, a efecto pues de que se puedan determinar cuál va a ser el 

mecanismo que se implemente, y que quede ya asentado en este proyecto, creo que esa sería 

una solución para el planteamiento que hace la consejera Graciela, porque tiene que ver 

directamente con el INE, no podíamos estar nosotros aquí implementando nada más a nuestro 

parecer cómo sería este mecanismo, creo que eso podría ser la solución; por otro lado es bien 

importante, creo que todos los dictámenes son perfectibles y éste en especial tiene que revestir 

una especie y el cuidado por la circunstancia, a efecto de tener una claridad y que no quede a 

dudas de que cualquier persona que lo quiera leer, cualquier ciudadano o ciudadana pueda 

entender que es lo que pasó y porqué estamos llegando a esta determinación, por lo anterior 

hací~ esas propuestas, pero también creo que es importante y está faltando ahí en alguno de los 

antecedentes, un considerando precisando después de los paquetes que mencionamos, 

precisando cada uno de los supuestos en que se encontraban los paquetes entregados, es decir 

dos faltantes y los sobrantes para que quede ahí bien claro; entiendo que esta información sí la 

tenemos consejero presidente, ya nada más sería aplicar esta tablita de estos paquetes a cuáles 

les faltaron y a cuáles les sobraron en estas casillas, y eso nos generaría un grado de certidumbre 

sobre lo que se está haciendo, de mi parte ya serían todas las observaciones correspondientes. 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejera Maciel, tiene el uso de la voz el Consejero 

Aranda, adelante ............................................................................................................. . 

CONSEJERO ELECTORAL JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA: Apoyo totalmente lo que 

dice Viridiana; miren con lo que ayer el INE sí nos autorizó de que los paquetes, acuérdense que 

había paquetes todavía en nuestro poder y otros ya entregados; los paquetes que estaban en 

nuestro poder, en nuestra bodega tenían el mismo problema, algunos todavía con faltantes y 

otros con sobrantes, igual que los que se salieron a calle, algunos llevan sobrantes y otros traen 

faltantes, del operativo que se hizo anoche en conjunto con el INE y hay las actas de todo eso, 

tenemos 1,247 boletas sobrantes ya en nuestro poder, mismas que le faltan a paquetes que ya 

se entregaron, a casillas que ya se entregaron, todos nuestros paquetes ahorita en nuestro poder 

llevan exactamente de acuerdo a la lista nominal, por lo tanto ya se está continuando con la 
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entrega normal, en conjunto con el INE, ahora bien yo sí quisiera que se estableciera en algún 

punto, aunque sé que este dictamen es para la pura reimpresión, pero la reimpresión es por dos 

mil y algo de boletas, pero las que vamos a llevar a las casillas y a los presidentes de las mesas 

directivas son más de tres mil, que son las que reimprimiríamos más estas 1,247 que están ya 

en nuestro poder, mismas que ya se puede iniciar desde hoy ese operativo con los presidentes 

de casilla y esperar a las otras dos mil y algo que se reimprimirían presidente, entonces yo sí 

quisiera que quedara claro porque si luego alguien hace cuentas va a decir "oye pero no faltaban 

2,000 que imprimieron faltan 3,000", sí pero las otras las recuperamos de nuestros paquetes que 

no estaban entregados y que traían sobrantes, al igual que algunos que ya habíamos entregado 

que llevaban sobrantes, nada más para que quede muy claro el inventario y cuadren las boletas 

una por una de casilla por casilla así como lo proponía Viridiana, y sería cuanto presidente, ya 

el INE y nuestro personal del Distrito IX están planeando el operativo para la búsqueda de los 

presidentes de casilla y el complementarle las boletas que indica la lista nominal, operativo que 

ya se puede iniciar con las boletas que ya tenemos en nuestro poder, y después al llegar las 

reimpresas en su caso, terminar de hacer ese operativo, sería cuanto presidente. •••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Consejero Aranda, tiene el uso de la voz el representante 

de Movimiento Ciudadano. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO: No me contestó la 

pregunta que le hice hace unos momentos y se la vuelvo a formular; ¿de este acercamiento que 

tuvo existió a un pronunciamiento expreso de la titular del consejo local del INE, en cuanto a que 

no hay ningún inconveniente por ellos en que se ordena esta reimpresión?, y eso es importante 

saberlo, en estos momentos también la representación en oficinas centrales estará tocando este 

tema con la preocupación que esto tiene, y las observaciones que hace el consejero Jorge 

Aranda se me hacen tan atinadas que van en el camino también de tener la certeza, cómo se les 

va a notificar a estos presidentes de la mesa directiva de casilla, tiene que quedar alguna 

constancia en donde conocen el alcance el entregar nuevamente los paquetes electorales, 

porque este tema en sesiones son públicas, y no podemos perder de vista que si no queda esa 

constancia y no tenemos la certeza, no se vayan a sentir sorprendidos, algunos otros presidentes 

de mesa directiva de casilla que puedan pueden verse involucrados en alguna situación, como 

de personas que pudieran inclusive suplantar la identidad, por eso es importante tener la certeza 

y la difusión debida cómo se les va hacer del conocimiento y que conozcan el alcance de 

entregarles el paquete electoral a los propios Caes que vayan plenamente identificados y que 

conozcan esta parte, pero sería importante que también el punto de acuerdo se le notifique al 

propio INE, por eso te comentaba si hubo desprendimiento por esta aceptación de ellos, que 

ellos también sean corresponsables de lo que esto implica, porque tienen que hacerles 

sabedores de esa situación a los presidentes de casilla, no es un tema menor el ir a recuperar 

un paquete, abrirlo, violar los sellos, volverlo a empaquetar e incorporar o sustituir en su caso 

estas boletas presidente, entonces presidente como te comento es importante saber esta parte, 

si hay esa corresponsabilidad del consejo local y finalmente sí es importante que se establezcan 

esas observaciones que hicieron los consejeros que me antecedieron, para tener plena seguridad 

cómo va a ser este mecanismo, en el propio oficio te dice que tiene que quedar por escrito esta 
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parte y sería importante robustecerlo en este punto de acuerdo presidente, yo hasta ahí dejaría 

mi participación y pues esperando también tener respuesta en esto que te comenté presidente. 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, miren cuando en el trámite de lectura el 

secretario dio cuenta de las comunicaciones que tuvo entre esta autoridad y la vocal de la junta, 

donde se hace el planteamiento, hay un oficio que nos llega, la respuesta que nos dieron ayer 

donde nos indica que tenemos que dar todas las medidas para garantizar la existencia de boletas 

en aquellas casillas faltantes, se hace la consulta sí habría en los términos del último párrafo que 

le dio lectura el secretario del oficio que se envía, y también se leyó la respuesta, entonces me 

parece que ahí es donde se aclara esta comunicación, la dimensión de la corresponsabilidad, 

es en los términos de esa comunicación y me parece que está claro, dicho eso tiene ahora el 

uso de la voz la Consejera Soberanes. ··--····················-······························--··········--·········· 

CONSEJERA ELECTORAL LORENZA GABRIELA SOBERANES EGUÍA: Únicamente para 

aclarar estas dudas que han quedado un poquito en el aire, y es precisamente en relación a ese 

procedimiento del que hemos estado hablando, creo que a todos nos queda en el aire esa aparte, 

me voy a referir y darle lectura al segundo punto de la respuesta del oficio de la vocal ejecutiva, 

"es de señalarse que dado el alcance, la relevancia de la actividad, el mecanismo que se busca 

instrumentar deberá quedar establecido de común acuerdo de manera precisa por escrito, y 

considerar que resulta de su aplicación, estará sujeto a cada una de las y los presidentes de 

mesa directiva de casilla involucrados en el supuesto"; me queda claro que todos los que estamos 

aquí le podríamos dar una interpretación diversa a este último párrafo desde el que se están 

comprometiendo a ayudarnos teniendo las boletas a mí me parece que sí, porque está en su 

cancha esa parte, eso es por un lado y por la otra, también nos dice bueno si ya con boletas y 

ya con el procedimiento y ya con el mecanismo los presidentes no cooperan, pues bueno ya no 

cooperaron, pero pues nosotros estamos tratando de hacer, y esa es la razón de mi participación, 

que estamos haciendo lo materialmente posible para llegar a ese punto, si en el camino no se 

dan, pues bueno no se dieron las cosas, pero no vernos sorprendidos tampoco de que ¡ay no 

salieron las cosas como nosotros pensábamos, o ya estaba establecido así tal cual y no se hizo!, 

pues la realidad de las cosas es que no se está comprometiendo a eso, ni el INE ni nosotros 

tampoco; ahora aquí se dice y en varias intervenciones escuché un poco de desinformación, la 

primera me parece que ya quedó solventada en el sentido de que vamos a recuperar boletas, no 

vamos a recuperar ningunas boletas, no vamos a recuperar boletas eso es por una, y la otra 

también se da por un hecho que ese procedimiento al que apenas vamos a iniciar, al que apenas 

va a poner esa coordinación, ambas presidencias de los consejos local INE y local del IEE 

tampoco es el abrir un paquete, el llevar las boletas a los presidentes, tampoco es, eso no está 

establecido y no me parece ni correcto, ni prudente, ni justo que quede en el aire esa situación, 

porque no la sabemos, eso no es cierto, lo que estamos haciendo aquí ahorita como bien lo decía 

el co.nsejero Aranda es autorizar para que se impriman las boletas, lo que viene después es un 

mecanismo de coordinación muy precisa que habrá entre ambos institutos locales y federales 

para llevar a cabo esa distribución ¿cuándo?, no lo sabemos tampoco, podría ser en diferentes 

momentos, pero bueno aquí lo que insisto es garantizar el que tengamos la posibilidad de llevarlo 

a cabo, es cuanto presidente. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Lorenza, tiene el uso de la voz el representante del Partido 

Encuentro Solidario ......................................................................................................... . 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO: Solamente me 

surge aquí una duda, y es en torno a lo que mencionó el consejero Aranda, respecto del número 

de boletas que refiere 1,247 si mal no escuché, que ya se tienen recuperadas; esos puntos me 

parece que deben de estar en este punto de acuerdo, y por el momento no he encontrado ese 

referente de esos datos, no sé si yo me estoy equivocando, mi pregunta es, si no están me 

parece que tendría que ser prudente el incorporar estos datos, precisamente para evitar que en 

lo sucesivo lleguen a generarse otro tipo de dudas, sería cuanto presidente. ••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, consejero Aranda por alusión. ··········•H••· 
CONSEJERO ELECTORAL JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA: Concuerdo con Adolfo, 

que está asentado en las actas que se levantaron anoche, pero yo creo que sería conveniente 

aunque este punto de acuerdo es para la reimpresión, se refiere nada más a las dos mil boletas, 

sí sería muy conveniente mencionar estas otras que también ya están en nuestro poder, y 

producto pues del mismo problema que se había generado, simplemente que éstas todavía no 

salían de nuestro distrito, por eso están en nuestro poder, quedó debidamente asentado, anoche 

después de las tres de la madrugada se terminó ese operativo entre el INE, el instituto, el consejo 

del Distrito IX, partidos políticos, fedatarios o sea se tomaron todas las precauciones, y están 

todas las actas, pero sí sería conveniente que en este punto de acuerdo se mencionara eso, para 

que luego alguien que hiciera números dijera oye a mí me salen tres mil, no dos mil que 

reimprimieron, porque no se sabría que había estas 1 ,247 recuperadas de lo que no había salido 

todavía de nuestra bodega, sería cuanto presente. -·······························-····························· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejero Aranda, en una tercera ronda hasta por dos 

minutos, consulto si alguien más desea hacer uso de la voz, el Consejero Aranda. ••••••••••••••••••• 

CONSEJERO ELECTORAL JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA: Nomás quiero hacer 

patente, nuestro agradecimiento también aquí a la vocal ejecutiva de Baja California, porque 

finalmente de México resolvieron una cosa, pero luego le transfirieron como quien dice la decisión 

final sobre esto, y la colaboración interinstitucional la han demostrado, estuvieron ayer desde las 

10 de la noche hasta pasadas las 3 de la mañana todo el personal del INE acompañando en este 

trabajo difícil, pero sí hemos trabajado de la mano con ellos y agradecer su buena disposición y 

la que sigue, porque el INE nos está acompañando en la entrega de esos paquetes que no habían 

salido de nuestra bodega y que ya van sin ningún problema, pero más en esto que implica pues 

presidentes de casilla, sería cuanto presidente. ··········---····················································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejero, tiene el uso de la voz el representante de 

Movimiento Ciudadano. ················---·························································-······················ 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO: Presidente pedirte de ser 

posible, en cuanto se tenga el monto de la cotización y la cuantificación que nos lo remitan y 

también reconocer esta labor de coordinación, que más bien la solidaridad del Instituto Nacional 

Electoral, por esa situación aunque es algo donde tienen que redoblar los esfuerzos por esos 

errores u omisiones que se cometieron en ese instituto, pues si es de resaltar que terminan 

enderezándonos la plana presidente, y también valorar esta parte, lo cual en su momento 
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también esta representación se le va hacer llegar este agradecimiento y reconocimiento a la 

licenciada María Luisa Flores Huerta, cuando tengamos la plena oportunidad del consejo local 

presidente, entonces ya con esto quedan disipadas estas dudas y ponerlo a consideración de 

este consejo que sí sería importante hacer esta separación de estas casillas, de estas tres mil 

boletas ya junto con esas que se van a reimprimir, más las que se van a incorporar y las que 

tenemos aquí, saber específicamente en qué casillas del distrito estarían así, por separado para 

no mezclarse aunque se enuncia en uno de los considerandos la totalidad, sí hacer esta 

separación porque las otras como lo mencionaron en los dos oficios que se remitieron y ya 

quedan para solventarse dentro del consejo distrital, y la otra es saber esta parte de que esté 

vinculado al instrumento de coordinación que en su momento tendrán que suscribir o por lo 

menos establecer con el propio Instituto Nacional Electoral, es cuanto presidente. ••••••••••••••••••• 

CON.SEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, tiene el uso de la voz el representante del 

Partido de Baja California. ·-········································································-···················· 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA: Yo nada más 

quisiera que quedara muy asentado todo lo que se va hacer, a mí me parece que hay algunos 

representantes, consejeros, consejeras que nos les quedó claro cómo se va a llevar a cabo a 

ciertos procedimientos, a mí tampoco presidente, entonces yo creo que sí debe designarse a una 

persona, en este caso puede ser el secretario ejecutivo o la propia titular de la coordinación de 

procesos, que nos estén informando lo que ocurre el día de hoy, a qué horas llegan las boletas, 

a qué horas se entregan al distrital, a qué horas se arman los paquetes que en todo caso se van 

a entregar a los presidentes de las casillas, cuándo se entregaron, esto antes del día 6 de junio, 

sería muy importante que mañana nos hicieran un informe al concluir todo este proceso, porque 

necesitamos tener esa información, esa certeza de que ya se realizó y de preferencia que ese 

informe contenga, si no copia de las actas circunstanciadas, cuando menos que se mencione, 

que nosotros tengamos claro que se levantaron actas circunstanciadas en el consejo distrital, 

para qué efecto, que se levantaron actas circunstanciadas en las oficinas del INE, o no sé cómo 

se vayan hacer llegar estas boletas a los presidentes de casilla, sería importante tener ese 

informe presidente yo te lo pido por favor, que nos hagas esa relatoría una vez que concluya, 

por último respaldamos esta acción que está implementando el IEE conjuntamente con el INE. • 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, además de que el secretario los mantenga informados de 

los principales sucesos por supuesto, que se haga un informe en el que se detalle lo que está 

solicitando el representante; dicho esto y habiéndose agotado la discusión, solicito al secretario 

del consejo general someta a votación nominal el proyecto de mérito, con las modificaciones que 

se han propuesto.·································································································-·········· 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Antes de someter a votación, vamos a enunciar en este caso de 

las intervenciones que hicieron los distintos consejeros, consejeras, partidos políticos, para 

efecto de hacer el engrose de este proyecto de acuerdo, la Consejera Oiga Viridiana Maciel 

Sánchez, en su intervención señaló que en el antecedente 1 O, en lo que respecta a las columnas 

que .aparecen en ella, incluir en todo caso el número de paquetes entregados y los que se 

encuentran en resguardo, enumerar el número que aparece en esas columnas, de igual manera 

en el considerando 111, en el numeral dos señalar precisamente o hacer referencia del 
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antecedente 15 de este proyecto de acuerdo, asimismo en el numeral tres de este mismo 

considerando aclarar el porqué del número de boletas que se encuentran y las cuales 

corresponden las boletas asignadas a las casillas, también igual nos señaló una segunda 

intervención agregar en un considerando, precisar los supuestos de los que se encontraban los 

paq~etes entregados y los que se encuentran en la bodega electoral, esto para tener claridad 

del número de paquetes que se encuentra precisamente todavía con nosotros y cuál en su 

momento tendríamos que disponer para efecto de la entrega de las boletas que se señalaron 

ahorita que están en proceso de reimpresión, por su parte la consejera Graciela Amezola 

Canseco señaló que deberíamos de puntualizar en un considerando también, en el propio tercero 

la función del oficial electoral que va a recibir precisamente estas boletas que están en proceso 

de reimpresión, y lo mismo señalar a qué punto van a llegar y si habrá alguna actividad o algún 

lineamiento especial adicional al que propio marca el anexo 5 del reglamento de elecciones, 

respecto a las actuaciones de qué hacer con el conteo, sellado y enfajillado de estas boletas 

alguna situación especial que permita dar certeza a las actuaciones que dará el propio distrito 

en función o de manera coordinada con el INE, para la entrega de estas boletas electorales en 

aquellos paquetes que ya están en poder de las presidencias de las mesas directivas de casilla; 

de manera conjunta el representante del Partido Encuentro Solidario y el Consejero Jorge Alberto 

Aranda Miranda, coincidieron en que se tenía que agregar en un apartado especial o en un 

párrafo las 1,24 7 boletas que se encuentran ahorita en bodega que no fueron parte de este 

agrupamiento y empaquetado de boletas, que fueron boletas sobrantes, enumerar precisamente 

este número y que en su momento formarán parte de este conjunto, de este volumen entre las 

que se mandaron reimprimir y las que están en stock para efecto de hacer la distribución entre 

aquellas casillas electorales, que hacen falta boletas, creo que sería de esa manera en cuanto a 

los ajustes que tendrán que realizarse, salvo a lo que me digan de otra situación u observación. 

CONSEJERO PRESIDENTE: El Consejero Aranda, también la Consejera Maciel mencionó en el 

primer cuadro de los totales, los totales de las casillas y de incluir el cuadro que de manera 

genérica contempla las 112 casillas en las que haya afectación de folios y que describen donde 

hay sobrantes y donde hay faltantes, eso también se propuso para que se incluya y se dé claridad 

y se pueda dar esta sumatoria total que me parece que le da muchísima claridad y fortaleza a la 

actuación, consejero Aran da adelante ................................................................................ . 

CONSEJERO ELECTORAL JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA: Yo quisiera que se 

agregara, porque no todo mundo tiene o va a tener junto con este punto de acuerdo, el oficio de 

la vocalía de Baja California que mencionó ahorita Lorenza y que dice que se hará un acuerdo 

aparte para el procedimiento este de cómo se va a distribuir esas boletas con los presidentes de 

las casillas, cuando menos que se hiciera referencia al oficio donde nos detalla María Luisa, 

porque nos dice que debemos de hacer como un convenio pequeño donde detallamos cómo 

vamos hacer eso en conjunto con ellos por supuesto, y a lo mejor ahí mismo se pudiera incluir 

también el mencionar que las boletas sobrantes serán inutilizadas en la casilla, al arrancar la 

casilla y con un acta que debe de ir acompañada y cuando menos se haga referencia al convenio 

ese que tenemos que hacer a la brevedad ahorita con el INE para detallar el procedimiento, 

porque no va aquí detallado. ························································-···································· 
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CONSEJERO PRESIDENTE: Consejero el oficio está detallado, es el antecedente 15, sí está en 

los antecedentes y en realidad no se trata de un convenio, sino que como lo dice literalmente, se 

dejará una constancia escrita respecto de esta coordinación que se va a dar, no sé secretario si 

ese es el oficio del que está hablando el consejero, es el antecedente 15 ¿es correcto? ••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Sí es correcto, y en la comunicación que hemos tenido con la 

vocal ejecutiva del INE no propiamente se hará un convenio, si no eso sería materialmente 

imposible de poder solventar dado la naturaleza precisamente de este tipo, hemos acordado que 

ya sea dejar a través de distintas constancias, ya sea oficios o minutas que permita precisamente 

que ¡a labor en conjunto que estamos desarrollando en este momento para sacar adelante, dado 

el tiempo que queda esa será la forma como estaremos documentando las siguientes 

actuaciones. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Consejero Aranda. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO ELECTORAL JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA: Algo que creo que es 

importante que sí quede muy claro, yo soy un presidente de casilla y me llegan con diez boletas 

que me faltan, ¿voy abrir sobres que ya tengo cerrados o me las voy a llevar aparte sueltas esas 

boletas?, a ese tipo de detalles me refería yo, para que no quede a discreción, o de los Caes del 

INE y nuestros que visitan al presidente, que se clarifique muy bien esa parte. ••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Consejero Aranda, en el primer oficio lo que nos dicen es que los 

paquetes no se van abrir, ni se va a modificar nada, esa fue la primera respuesta que nos dieron 

en el INE, precisamente es por lo mismo es que no va haber ningún tipo de recuperación de 

boletas, creo que está en el propio lineamiento que ya nos dio el INE, la respuesta que ayer 

explicábamos y que también forma parte de los antecedentes de este punto de acuerdo. •••••••••• 

CONSEJERO ELECTORAL JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA: ¿Entonces el presidente 

de casilla que le llevemos boletas faltantes se las va a llevar sueltas aparte? Porque no puede 

abrir.el paquete, entonces se les va a llevar como algo extra, así es yo sí quisiera que quedara 

muy clara esa parte. ································--··········-··························································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Me parece que esa es parte de las cuestiones de coordinación que 

se van a definir, las cuales van a ser todas de manera clara lo que sí lo que sí está claro y definido 

es que no se va abrir el paquete y si les parece ya por procedimiento, le pediría al secretario por 

favor, someta a votación nominal el proyecto con las modificaciones que han indicado. •••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Por instrucciones del Consejero Presidente, mediante votación 

nominal se consulta a las Consejeras y Consejeros Electorales, si están a favor o en contra del 

proyecto de acuerdo sometido a su consideración, con las propuestas de adición y ajuste antes 

mencionadas; por lo que les solicito se sirvan manifestar el sentido de su voto, iniciando por: Graciela 

Amezola Canseco: "a favor"; Daniel García García: "a favor"; Lorenza Gabriela Soberanes Eguía: 

"a favor"; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: "a favor"; Jorge Alberto Aranda Miranda: "a favor", Oiga 

Viridiana Maciel Sánchez: "a favor"; y Luis Alberto Hemández Morales: "a favor". ········-·············· 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Presidente le informo que existen siete votos a favor del punto de 

acuerdo.················································-·········································································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Con siete votos a favor, se aprueba por unanimidad el punto de 
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acuerdo de mérito, y le solicito al secretario del consejo general proceda en el desahogo del orden del 

dí a. ···························································································································-···· 
SECRETARIO DEL CONSEJO: El siguiente punto es el número 4, Clausura de la sesión.············· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Siendo las diez horas con cincuenta y dos minutos del día cuatro de 

junio del año dos mil veintiuno, se clausura esta cuadragésima segunda sesión extraordinaria 

del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, por su presencia y 

t .. h . 
a enc1on, mue as gracias. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

El presente instrumento cant a de veintiocho fojas escritas por un solo lado, firmando al calce para 

constancia y efectos legale , por el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de aja California. ·······-··································H······························ 

C. LUIS ALBERTO HERN 

CONSEJERO PRESI 
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Razón: Se hace constar que la presente acta fue aprobada por unanimidad, durante el desarrollo de la décima sesión 

ordinaria celebrada dentro del Proceso Electoral Local Ordinario, del 23 de septiembre de 2021, con los votos a favor de 

las consejeras y consejeros electorales: Abe/ Alfredo Muñoz Pedraza, Oiga Viridiana Macíel Sánchez, Jorge Alberto Aranda 

Miranda, y del Consejero Presidente, Luis Alberto Hemández Morales. 
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